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REF: N° 110014003086-2020-00848-00 

 

 

Observado lo solicitado en el numeral 044 de la foliatura virtual, se dispone: 

 

 Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que de propiedad del 

ejecutado Euclides Antonio Castro Navarro, identificado con C.C. 72286435, se 

llegaren a desembargar dentro del proceso No. 08001405300220190012800 que 

en su contra se adelanta en el Juzgado 2º Civil Municipal de Barranquilla. Límite de 

la medida $6’000.048. Ofíciese. 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Armada Nacional, 

mediante la cual comunica que el demandado Euclides Antonio Castro Navarro se 

encuentra retirado de esa entidad sin derecho a pensión, según Resolución No. 

0939 del 29 de septiembre de 2014 (núm. 044), comunicación con la que quedan 

resueltas las solicitudes vistas en los numerales 031 y 038 del expediente. 

 

Respecto de la solicitud que milita en el numeral 041, conforme lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso, por secretaría ofíciese a 

Sanitas E.P.S. para que informe a este Estrado Judicial el nombre y dirección del 

empleador que está realizando los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud 

y el ingreso base de cotización del ejecutado Euclides Antonio Castro Navarro, 

identificado con C.C. 72286435, así como la dirección física y electrónica  de éste. 

Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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